Alcance N° 62�A a La Gaceta N° 181 del 17 de setiembre de 1998.








LEYES N° 7823





LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA DECRETA: DEROGACIÓN DE LA LEY N° 3077 DE 7 DE DICIEMBRE DE 1962





Artículo 1°—Derógase la Ley N° 3077, de 7 de diciembre de 1962.


Artículo 2°—En el plazo perentorio de tres meses contados a partir de la publicación de esta ley, la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos elaborará y publicará la metodología necesaria para regular la nueva estructura del sistema tarifario del sector eléctrico nacional, que contemple, entre otros rubros, los correspondientes al costo por la adquisición de combustibles y lubricantes.


Transitorio Unico.—El cobro por recargo del factor térmico aprobado por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, mediante la resolución RRG:614�98, emitida por el Regulador General de los Servicios Públicos el día 28 de julio de 1998, únicamente se aplicará durante el segundo semestre del año en curse. Se exceptúan de este cobra los clientes residenciales de todo el país, cuyo consume mensual sea inferior o igual a 300 kilovatios por hora.





Rige a partir de su publicación.





Comunícase al Poder Ejecutivo





Asamblea Legislativa.—San José, a los treinta y un días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho.


Luis Fishman Zonzinski, Presidente.—Manuel Ant. Bolaños Salas, Primer Secretario.—Irene Urpí Pacheco, Segunda Secretaria.


Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los nueve días del mes de setiembre de mil novecientos noventa y ocho.


Ejecútese y publíquese





MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.—El Ministro del Ambiente y Energía a.i., Carlos M. Rodríguez.—1 vez.—(Solicitud N° 16546).—C�2400. 59223).





DECRETOS N° 27274�MAG 


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA





En uso de las facultades que les confiere el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política y la Ley N° 7664 del 8 de abril de 1997, Ley de Protección Fitosanitaria





Considerando:





1°—Que el cultivo del café es una de las principales actividades agrícolas de Costa Rica, como fuente de trabajo y entrada de divisas, lo que contribuye al desarrollo económico y social del país.





2°—Que Costa Rica se encuentra libre de la plaga de la Broca del Cafeto.





3° �Que en la República de Nicaragua cerca de nuestra frontera, se ha detectado la presencia de la plaga conocida como Broca del Fruto del Cafeto (Hipothenemus Hampei Ferr), cuya entrada a nuestro país representaría una pérdida importante del producto.





4° Que es necesario establecer estrategias para la prevención de la entrada del insecto, transmisor de la enfermedad indicada, así como las medidas a tomar si la plaga llega a nuestro país. Por tanto:


Nacional





DECRETAN:





Artículo Créase la Comisión Nacional para la Prevención de la entrada de la Broca del Fruto del Cafeto a Costa Rica y su posterior manejo una vez ingresada a territorio nacional. Esta Comisión funcionará como organismo asesor del Ministerio de Agricultura y Ganadería.





Artículo 2°—La Comisión estará integrada de la siguiente manera:





a) Un representante del Ministro de Agricultura y Ganadería.


b) Un representante de la Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria del MAG, quien la presidirá.


c) Un representante del Instituto del Café de Costa Rica.


d) Un representante de los Productores de Café que escogerá el Ministro de las ternas que remitan las Organizaciones de Productores debidamente constituidas.


e) Un representante del OIRSA.





Artículo 3°—La Comisión tendrá las siguientes funciones:





a) Recomendar las medidas tendientes a evitar la entrada y posterior


propagación de la plaga en nuestro país.


b) Velar por el cumplimiento de las recomendaciones técnicas por porte de caficultores, beneficiadores, propietarios 0 poseedores a


cualquier título e instituciones involucradas, para el manejo de este


problema.


c) Coordinar todas las acciones con los sectores públicos y privados


que se estimen convenientes.


d) Solicitar a las entidades pertinentes, las investigaciones necesarias


para el manejo del problema.


e) Llevar el control del comportamiento del insecto en otros países,


especialmente en los limítrofes con Costa Rica.


Cualquier otra función que se le asigne por porte del MAG 0 que sea


compatible con sus funciones.





Artículo 4°—El quórum para sesionar validamente la Comisión será de tres de sus miembros y los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votes presentes (mitad más uno). En case de empate el Presidente podrá ejercer su derecho al voto de calidad o doble voto.


los acuerdos de la Comisión quedarán firmes en la sesión siguiente, sin embargo podrán ser declarados firmes en la misma sesión en que sean adoptados, por votación unánime de los miembros presentes.


La Comisión podrá darse el Reglamento Interno para regular su funcionamiento y de su seno será nombrado un secretario por periodos de un año pudiendo ser reelecto, el cual tendrá las funciones y deberes que le sean establecidas por la Comisión.





Artículo 5°—La Comisión se reunirá en sesión ordinaria coda dos mesas y extraordinariamente coda vez que sea convocada por el Presidente o tres de sus miembros.





Artículo 6°—En case de existir algún tipo de donación o aporte económico para el cumplimiento de los fines y objetivos de la Comisión, éste será manejado a través de la Cuenta Especial de la Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería, sin perjuicio de que el ICAFE pueda establecer con recursos propios, un fondo para ejecutar las medidas de prevención de la Broca del Cafeto.





Artículo 7°—Rige a partir de su publicación.


Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veinte días del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.—El Ministro de Agricultura y Ganadería, Esteban R. Brenes.—I vez. � Solicitud N° 15351).—C-7900.—(55667).





N° 27275�H 


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL MINISTRO DE HACIENDA





Con fundamento en las atribuciones que le confieren los incisos 3) y 18) del numeral 140 de la Constitución Política, el artículo 27 de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 4129 del 28 de junio de 1968 y Ley N°6821 del 19 de octubre de 1982.





Considerando:





1°—Que la Ley N° 4129 del 28 de junio de 1968, establece que el Ministerio de Agricultura y Ganadería depositará fondos en una cuenta especial para las Estaciones Experimentales, para desarrollar proyectos de investigación, demostración y fomento agropecuario.





2°—Que el DE�8�MAG, publicado el 15 de octubre de 1969 reglamenta la venta de productos y servicios agropecuarios y semientes para las Estaciones Experimentales, que constituye los fondos que se depositarán en la cuenta especial.





3°—Que el DE�26182�MAG, del 17 de julio de 1997, estipula que las Estaciones Experimentales a través de su cuenta especial, administrarán los fondos del Centro de Inseminación Artificial, para responder a las demandas que implica la globalización del comercio, en especial a lo que se refiere a inseminación artificial.





4°—Que además las Estaciones Experimentales requieren destinar otros recursos provenientes de su superávit, de una transferencia de capital de la Cuenta Especial de la Dirección de Salud y Producción Pecuaria y del Convenio MAG�Compañía Hidroeléctrica Doña Julia, para cumplir con los objetivos y fines públicos establecidos en este período.





5°—Que el DE�26006�H publicado en el Alcance N° 23 a La Gaceta N° 83 del 2 de mayo de 1997, establece en el artículo 1° el límite de gusto presupuestario para 1998, para las entidades públicas cubiertas por el ámbito de la Autoridad presupuestaria.





6°—Que es necesario exceptuar a la Cuenta Especial Estaciones Experimentales, del límite de gusto establecido en el artículo 1° del DE�26006�H. Por tanto:





Artículo 1°Exceptúase a la Cuenta Especial de Estaciones Experimentales, del límite de gasto presupuestario establecido en el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N" 26006�H. Nacional





Artículo 2° La Autoridad Presupuestaria fijará para esta Cuenta Especial, el nuevo límite de gusto presupuestario para 1998.





Articulo 3°—Durante el período de publicación del decreto y la fijación del nuevo límite por parte de la Autoridad .Presupuestaria, las. Estaciones Experimentales se regirá por el límite de gusto establecido en el Decreto Ejecutivo N° 26006�H.





Artículo 4°—Rige a partir de su publicación.





Dado en la Presidencia de la República.—San José a los trece días del mes de agosto de 1998. 





MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.—El Ministro de Hacienda, Leonel Baruch.—I vez.—(Solicitud N° 4299).—C�410().— 55668).





N° 57295�MOPT 


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES,





En uso de las facultades y atribuciones que les confiere el artículo 40, incisos 3) y 18) de la Constitución Política, artículo }5 del convenio obre Aviación Civil Internacional de Chicago de 1944, la Ley General de a Administración Pública N° 6227 del 2 de mayo de 1978 y la Ley de Aviación Civil N° 5150, del 14 de mayo de 1973 y sus reformas,





Considerando:





1°—Que los artículos 10, inciso IV y artículo 166 de la Ley General e Aviación Civil, le otorgan al CETAC la potestad de conocer, resolver y ijar las tarifas relativas al toda clase de servicios y facilidades aeroportuarias propiedad del estado y cualquier otra actividad relacionada con aviación civil.





2°—Que el Convenio sobre Aviación Civil Internacional de Chicago !el 7 de diciembre de 1944, ratificado mediante Ley N° 877 del 4 de julio .e 1947, en el artículo 15 establece que corresponde a los Estados contratantes establecer los derechos aeroportuarios y otros similares para 1 uso de los Aeropuertos e instalaciones y servicios para la navegación ,aérea





3°—Que para tales fines el Poder Ejecutivo emitió el�Decreto ,ejecutivo N° 24168, publicado en "La Gaceta" N° 87 del 8 de mayo de 995, el Decreto Ejecutivo N° 22861 publicado en "La Gaceta' N° 34 del 7 de febrero de 1994 y el Decreto Ejecutivo N° 21852 MOPT del 5 de enero de 1993.





4°—Que paralelamente a la potestad del CETAC de fijar tarifas las tarifas relativas al toda clase de servicios y facilidades aeroportuarias propiedad del estado, la Ley N° 7593 de fecha 9 de agosto de 1996 confirió r la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP) la potestad de prober de las tarifas atinentes a los servicios públicos en el Campo Aéreo.





5°—Que el Consejo Técnico de Aviación Civil sometió a la ARESEP las tarifas base para el año 1998, como un modelo tarifario que permita la actualización y modificación de las tarifas, rentas o derechos aplicables a toda clase de servicios y facilidades aeroportuarias, mediante Oficio suscrito por el Vicepresidente del Consejo Técnico, de ocho 16 de diciembre de 1997.


acuerdo de sesión ordinaria numero número 46-98 del 14 de agosto de 1998' las tarifas contenidas en el presente Decreto.





DECRETAN





REGLAMENTO PARA LA FIJACIÓN DE TARIFAS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL JUAN SANTAMARIA





Artículo 1°—Se deroga todo lo relativo al Aeropuerto Internacional Juan Santamaría de los siguientes Decretos Ejecutivos, Decreto N° 24168 �MOPT. del 8 de mayo de 1995, el Decreto Ejecutivo N° 22861 �MOPT del 17 de febrero de 1994 y el Decreto Ejecutivo N° 21852�MOPT del 5 de enero de 1993, y se sustituyen por el presente Reglamento para la fijación de tarifas en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.





Articulo 2°—El objeto del presente Decreto es el de reglamentar las tarifas, tasas y derechos del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, que no son regulados por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.





Artículo 3°—El Régimen Tarifario será actualizado según sea requerido de conformidad con los índices inflacionarios. publicados por el Banco Central de Costa Rica en lo relativo a las tarifas, rentas o derechos denominados en colones costarricenses y en lo concerniente a las expresadas en dólares, moneda de los Estados Unidos de América, el índice inflacionario será el promedio aritmético de los valores de índice de precios al productor (excluyendo productos agrícolas) y el índice de precios al consumidor según publicación en las Estadísticas Financieras Internacionales o en cualquier otra publicación del Fondo Monetario Internacional, el día de, o la última fecha antes, del ajuste tarifario. Dicha actualización incluirá los costos correspondientes al desarrollo de las obras de infraestructura aeroportuaria, incluidos en el Plan Maestro vigente para el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (AIJS).





Artículo 4°—Las tarifas, tasas o derechos se consignan en dólares, moneda de los Estados Unidos de Norte América, sin embargo, se podrán pagar en moneda nacional al tipo de cambio Oficial del Banco Central de Costa Rica, correspondiente al día de pago.





Artículo 5°—las tarifas se asignarán con base en tres centros de costos fundamentales que son:


a) Campo Aéreo, b) Terminales y c) Campo Terrestre





Artículo 6°—las tarifas correspondientes a los siguientes servicios del Campo Aéreo serán regulados por la ARESEP de acuerdo con la normativa vigente:





a) Servicios de Aterrizaje, b) Tarifa de Aproximación, b) Tarifas de Infraestructura Campo Aéreo, c) Estacionamiento de Aeronaves,


d) Uso de Facilidad para cargo de importación y exportación y de


Distribución de combustible, e) Iluminación, Puentes de Abordaje y Buces.


La fijación y modificación del resto de las tarifas será competencia del Consejo Técnico de Aviación Civil.





Artículo 7°—Las tarifas, tasas 0 derechos correspondientes al Campo Aéreo, la Terminal y el Campo Terrestre en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría serán las siguientes:


Campo Aéreo: 





a. Concesionarios por uso o renta de instalaciones Q áreas


las rentas correspondientes a instalaciones dentro del campo aéreo se ajustarán al valor de mercado, el cual corresponde al promedio que se utilice por este servicio en Aeropuertos similares al AIJS. El importe a pagar por estos servicios se determinará por metro cuadrado de ocupación efectiva y su cobra se realizará mensualmente. La determinación del importe a pagar se realizará por personal debidamente capacitado de la DGAC o contratado por ésta.





I) Hangares y Talleres:


La tarifa para hangares y talleres dentro del campo aéreo se ha adecuado a lo que se cobra por este tipo de servicios, en Aeropuertos similares al AIJS y se cobrará mensualmente por metro cuadrado de ocupación efectiva. La determinación del importe a pagar se realizará por personal debidamente capacitado de la DGAC o contratado por ésta.





II) Oficinas:


La tarifa para oficinas dentro del campo aéreo se ha adecuado a lo que se cobra por este tipo de servicios, en Aeropuertos similares al AIJS, se cobrará mensualmente por metro cuadrado de ocupación efectiva. La determinación del importe a pagar se realizará por personal debidamente capacitado de la DGAC o contratado por ésta.





III) Rampa abierta:


La tarifa para rampa abierta dentro del campo aéreo se ha adecuado a lo que se cobra por este tipo de servicios, en Aeropuertos similares al AIJS, se cobrará mensualmente por metro cuadrado de ocupación efectiva. La determinación del importe a pagar se realizará por personal debidamente capacitado de la DGAC o contratado por ésta.





IV) Otros concesionarios: ..


La tarifa para otros concesionarios dentro del campo aéreo se ha adecuado a lo que se cobra por este tipo de servicios, en Aeropuertos similares al AIJS, se cobrará mensualmente por metro cuadrado de ocupación efectiva. La determinación del importe a pagar se realizará por personal debidamente capacitado de la DGAC o contratado por ésta.





Terminales de Pasajeros 





a. Concesionarios por uso o renta de instalaciones o áreas


El importe de los contratos de uso de áreas dentro del edificio terminal se realizará de acuerdo con el número de metros cuadrados efectivamente utilizados por ellos. El cobra correspondiente se realizará mensualmente.





I) Mostradores de aerolíneas y actividades conexas


Las tasas por arrendamiento de mostradores de aerolíneas y actividades conexas corresponde a la suma de U.S.$ 13.00 en el AIJS por metro cuadrado cobrado mensualmente. Este esquema permite un cobra mas ágil, eficiente y con major control del mismo, ya que el importe será una suma fija mientras no cambie la tasa o aumente el área arrendada.





II) Salas de abordaje y áreas de circulación


El importe correspondiente se calculará anticipadamente proporcionalmente al volumen de pasajeros efectivamente transportados.durante el año anterior por las aerolíneas que sirven el AIJS, y el número de metros cuadrados ofrecidos por la DGAC para estos propósitos. El cobra se hará mensualmente, en doceabos de la suma calculada y se ajustará al finalizar el año calendario con base a la cantidad de pasajeros efectivamente transportados durante dicho periodo. La tarifa será de U.S.$ 4.00 por metro cuadrado para el AIJS.





III) Áreas de arribo y salida de maletas:


Este nuevo servicio funcionará en cuanto a su cobra y la determinación del importe se realizara igual al utilizado para las sales de abordaje. Para el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría se cobrará U.S.$4.00 por metro cuadrado.





IV) Oficinas de aerolíneas y actividades conexas


La tasa por arrendamiento de oficinas y actividades conexas se cobrará mensualmente a razón de U.S.$ 7.00 por metro cuadrado.





v) Clubes de aerolíneas


La tasa por arrendamiento de Clubes de Aerolíneas se cobrará mensualmente a razón de U.S.$ 7.00 por metro cuadrado utilizado.





VI) Soporte operacional y electromecánico


Este servicio es nuevo y se cobrará siguiendo la misma metodología de cálculo de las sales de abordaje. Se cobrará mensualmente con base a una tarifa de U.S. $4.00 por metro cuadrado.





VII) Concesionarios comerciales


La tasa por arrendamiento de locales para concesionarios y actividades conexas se cobrará mensualmente por metro cuadrado, y será de U.S.$ 8.50.





VIII) Servicios financieros y similares:


Se ha considerado que el régimen actual no tiene contemplado una tarifa diferencial para este tipo de servicios por lo que se crea esta clasificación en lo que concierne al arrendamiento de oficinas para este importante sector del mundo de los negocios, se cobrará la tarifa mensual por metro cuadrado de U.S.$ 8.50.


Tasa de Seguridad


i) Pasajeros Vuelos internacionales y domésticos.


La tasa de seguridad por pasajero, internacional o doméstico. que arriban y salen por los Aeropuertos, permanece inalterada en cuanto a su importe, excepto por el incremento correspondiente al ajuste inflacionario. Se cobrará U.S.$ 1.03 por pasajero internacional y U.S.$ 0.52 por pasajero nacional, entrando y saliendo.





3. Campo Terrestre





a. Concesionarios por uso o renta de instalaciones o áreas.


Las oficinas de aerolíneas, agencies de cargo, actividades conexas y otros concesionarios que alquilen instalaciones en el campo terrestre, pagarán las tasas por metro cuadrado correspondientes al uso efectivo de área que tengan otorgadas por el CTAC mediante acuerdo formal y debidamente legalizado. El cobra correspondiente a los usuarios se realizará mensualmente.





I) Oficinas de Aerolíneas, Agencias de Carga y actividades conexas:


Se establece la tarifa a U.S $ 7.00 por metro cuadrado. El cobra será mensual.





II) Concesionarios Comerciales y Otros:


Se establece la taifa de esta actividad a U.S.$ 8.50 por metro cuadrado.





III)Terrenos arrendados:


Se cobrará U.S.$ 2.50 por metro cuadrado.





Artículo 8°—La metodología para la fijación de las rentas de espacios será la metodología compensatoria, que permite recobrar los costos relacionados con los gastos de las aerolíneas y concesionarios por las facilidades utilizadas u ocupadas por ellas y permite al administrador maximizar los ingresos no aeronáuticos. Las rentas o alquileres se basan en los costos operativos anuales y en la amortización de las inversiones de capital, una vez realizadas, incluyendo los requerimientos de retorno, reserves y otros costos.


Para efectuar los cálculos correspondientes a las aerolíneas, será necesario determinar la siguiente:





1. Area total, definida por centro de costo y expresado en metros cuadrados





2. Área total que puede ser rentada, en metros cuadrados





3. Área rentable por las aerolíneas y el área efectiva rentable por las aerolíneas en metros cuadrados, así como el área rentable por concesionarios y el área efectiva rentable por los concesionarios





4. Costos anuales de mantenimiento y operaciones asignados al centro de costo (terminales, campo aéreo, lado terrestre)





5. Costos anuales de amortización y repago del capital y los costos asociados con los fondos de reservas





Basado en esta información, se procederá a utilizar la siguiente fórmula para determinar la renta básica, de acuerdo con el siguiente detalle:





a) Po&m es el presupuesto anual de operación y mantenimiento del centro de costo (no cobrado por otras tarifas). Para efectos de ajustes futuros, se podrá fijar el Po&m utilizando la fórmula: Po&mnUev° = Po&mVlgente + (l+i�X), donde: Po&mnUev° es el precio tape de los costos de operación y mantenimiento del centro de costo Po&mVigente es el Po&m del año anterior, i es el índice inflacionario aplicable y el X es el factor de eficiencia aprobada por la ARESEP y ajustado por los indicadores de la calidad de los servicios prestados en el centro de costo correspondiente. Cuando no existe un factor de X, se ajustará el Po&m basado en el principio de costos.





b) P(capex) es el costo anual del repago de inversiones de capital en el centro de costo, asumiendo un financiamiento de 100%, y los costos de reserves asociados con el centro de costo, debidamente aprobadas por el CETAC.





c) TeXp es la recuperación de los gastos totales del centro de costo (sea de las terminales, lado terrestre 0 campo aéreo)





d) Aespacio es el espacio a rentar por las aerolíneas





e) Cespacio es el espacio a rentar por los concesionarios del centro de


costo





f) Tespacio es el espacio total a alquilar en el centro de costo





g) AperC es el porcentaje de espacio rentable por las aerolíneas





h) CperC es el porcentaje de espacio rentable por los concesionarios del centro de costo





i) AeXp es la contribución de las aerolíneas en los gastos totales del centro de costo





j) Cexp es la contribución de los concesionario en los gastos totales del


centro de costo





k) Aeff es el espacio efectivo para las aerolíneas





l) Ceff es el espacio efectivo para los concesionarios





m) Rhase es la renta base por metro cuadrado cobrada a aerolíneas





n) RCbas. es la renta base por metro cuadrado cobrada a


concesionarios





En la fijación de rentas de espacios en las terminales del AIJS, se aplica una ponderación de rentas basado en un premio o descuento, dependiendo de las características del espacio a rentar. En la elaboración del pliego tarifario, se ha aplicado un premio del 95% a los mostradores de atención a pasajero y venta de boletos, ya que éstos se constituyen en el espacio más valioso del Aeropuerto. La siguiente tabla muestra los factores de premio y descuento que se aplican a las rentas, según el tipo de área:


Espacio


Mostradores de aerolíneas y actividades conexas 


Salas de abordaje y áreas de circulación 


Areas de arribo y salida de maletas


Oficinas de aerolíneas y actividades conexas


 Clubes de aerolíneas 


Soporte operacional y electrornecánico 


Concesionarios comerciales 


Servicios financieros y similares





El cobra de tarifas y rentas bases para el uso de espacios en el AIJS no deroga el derrocho de la administración de cobrar derechos y tarifas adiciónales a los concesionarios comerciales, como se establece en los contratos correspondientes y de acuerdo con las normas establecidas por la OACI en su Manual sobre los aspectos económicos de los Aeropuertos. Estos derechos podrán ser cubiertos por el elemento fijo o variable de los derechos de una concesión.





Artículo 9°—los contratos de concesión, permisos, o permisos de uso precario que estén vigentes, mantendrán su status que hasta su vencimiento, procediendo la DGAC o quien esta designe, a modificar los mismos de acuerdo con las nuevas tarifas.





Artículo 10.—Actos o contratos que requieran publicidad registral, pagarán publicidad registral de la siguiente manera:





a) Inscripción de la aeronave:


Hasta 12 500 kg (PMD)


De 15 001 a 60 000 kg 


De 60 001 a 90 000 kg 


Más de 90 001 kg





b) Toda anotación de gravamen, acto o contrato que afecte temporalmente el régimen jurídico de la propiedad de la aeronave y la cancelación de la inscripción, pagarán el cincuenta por ciento de la tarifa de inscripción.





Artículo 11.—Inscripción de concesionarios y renovación de certificados de explotación y concesiones comerciales, según se detalla a continuación:





a) Transporte Público:


Servicios Internacionales 


Servicios Regulares domésticos 


Vuelos especiales





b) Aviación agrícola





c) Escuelas de Aviación





d) Fábricas y talleres





e) Otras actividades lucrativas





f) Concesiones comerciales otorgadas por el CTAC





g) Inscripción de poderes o constitución de empresas





h) Inscripción de Aeródrornos





i) Inscripción de actos administrativos requeridos por ley


Las modificaciones o adiciones a los certificados de explotación y


de las concesiones comerciales pagarán el 25% del monto de la


inscripción.





Artículo 12.—Emisión, registro, habilitaciones y convalidaciones


de las licencias al personal de vuelo y de tierra, por período de un año, a


saber:





Estudiantes de piloto 


Piloto privado 


Piloto comercial


Ingeniero de vuelo


Fumigador comercial 


Auxiliar de cabina 


Controlador de tránsito aéreo 


Encargado de operaciones 


Mecánicos de aviación 


Instructores de aviación





La reproducción de cualquier licencia tendrá un costo del 25% del valor de la licencia correspondiente.





Artículo 13.—Las pruebas o exámenes correspondientes para obtener las licencias que permitan al solicitante ejercer las actividades aeronáuticas privadas o comerciales, a saber:





Piloto privado 


Piloto comercial 


Ingeniero de vuelo


Fumigador comercial 


Auxiliar de cabina 


Controlador de tránsito aéreo


Encargado de operaciones


Mecánicos de aviación 


Instructores de aviación





Artículo 14.—Emisión de certificaciones, de acuerdo con las actividades aeronáuticas privadas o comerciales, según se detalla a continuación:





Certificado de aeronavegabilidad 


Certificado de matrícula 


Transporte Público regular local 


Transporte Público regular internacional 


Transporte no regular 


Talleres aeronáuticos 


Escuela de Aviación


Aviación Agrícola


Servicios de Asistencia en tierra


 Abastecimiento de combustible


 Permisos provisionales de operación 


Otros trabajos aéreos





Artículo 15.—Rige a partir de su publicación.





Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.—El Ministro de Obras Públicas y Transportes, Rodolfo Méndez Mata.—





